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Recurso de inconstitucionalidad n.º 1454-2014, contra los artículos 6; 
14.2; 17, último inciso del párrafo primero y letras a) a d); 18.2, letras b) 
a f); 19; 20; 21.2 y 3; 23.2; 26; 27; disposición adicional décima y 
disposiciones finales primera, segunda y cuarta de la Ley 20/2013, de 9 
de diciembre, de garantía de la unidad de mercado 

BOE 91,15/04/2014  

 

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 8 de abril actual, ha acordado admitir a 
trámite el recurso de inconstitucionalidad núm. 1454-2014, promovido por el Consejo de 
Gobierno de Andalucía contra los artículos 6; 14.2; 17, último inciso del párrafo primero y letras 
a) a d); 18.2, letras b) a f); 19; 20; 21.2 y 3; 23.2; 26; 27; disposición adicional décima y 
disposiciones finales primera, segunda y cuarta de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de la unidad de mercado. 
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